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Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el 

veintidós de julio del dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de 

Justicia y Paz, Cristina Ramírez Chavarría.—1 vez.—O. C. N° 
21658.—Solicitud N° 3931.—C-18490.—(IN2014065107).

N° 110-JP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ

En uso de las facultades conferidas por los artículos 140 
incisos 3) y 18), 146 de la Constitución Política, el artículo 11 de 
la Ley N° 5338 del veintiocho de agosto de mil novecientos setenta 
y tres, y el Decreto Ejecutivo N° 36363-JP del cinco de noviembre 
del dos mil diez.

ACUERDAN:
Artículo 1º—Nombrar al señor Josué Gerardo Umaña Sánchez, 

cédula de identidad N° 1-1514-0498, como representante del Poder 
Ejecutivo en la Fundación Piedad Transformando Nuestra Niñez, Linda 
Vista de Río Azul, cédula jurídica N° 3-006-677156, inscrita en la 
Sección de Personas de la Dirección de Personas Jurídicas del Registro 
Nacional.

Artículo 2º—Una vez publicado este acuerdo los interesados 
deberán protocolizar y presentar el respectivo testimonio ante la 
Sección de Personas Jurídicas del Registro Nacional, para su respectiva 
inscripción.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el veintidós 

de julio del dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de Justicia 

y Paz, Cristina Ramírez Chavarría.—1 vez.—O. C. N° 21658.—
Solicitud N° 3932.—C-19340.—(IN2014065105).

N° 112-JP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ

En uso de las facultades conferidas por los artículos 140 incisos 
3) y 18), 146 de la Constitución Política, el artículo 11 de la Ley N° 
5338 del veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y tres, y el 
Decreto Ejecutivo N° 36363-JP del cinco de noviembre del dos mil 
diez.

ACUERDAN:
Artículo 1º—Nombrar a la señora Patricia Calderón Carballo, 

portadora de la cédula de identidad N° 1-0858-0078, como representante 
del Poder Ejecutivo en la Fundación para el Desarrollo de la Medicina 
de Rehabilitación Integral en América Latina, cédula jurídica N° 3-006-
670550, inscrita en la Sección de Personas de la Dirección de Personas 
Jurídicas del Registro Nacional.

Artículo 2º—Una vez publicado este acuerdo los interesados 
deberán protocolizar y presentar el respectivo testimonio ante la 
Sección de Personas Jurídicas del Registro Nacional, para su respectiva 
inscripción.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el veintiocho 

de julio del dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de Justicia 

y Paz, Cristina Ramírez Chavarría.—1 vez.—O. C. N° 2658.—
Solicitud N° 3933.—C-19970.—(IN2014065102).

N° 113-JP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ

En uso de las facultades conferidas por los artículos 140 incisos 
3) y 18), 146 de la Constitución Política, el artículo 11 de la Ley N° 
5338 del veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y tres, y el 
Decreto Ejecutivo N° 36363-JP del cinco de noviembre del dos mil 
diez.

ACUERDAN:
Artículo 1º—Nombrar a la señora Ana Catalina Berrocal 

Jiménez, portadora de la cédula de identidad N° 3-0395-0889, como 
representante del Poder Ejecutivo en la Fundación Voy A Cambiar El 
Mundo, cédula jurídica N° 3-006-674771, inscrita en la Sección de 
Personas de la Dirección de Personas Jurídicas del Registro Nacional.

Artículo 2º—Una vez publicado este acuerdo los interesados 
deberán protocolizar y presentar el respectivo testimonio ante la 
Sección de Personas Jurídicas del Registro Nacional, para su respectiva 
inscripción.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el veintiocho 

de julio del dos mil catorce.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de Justicia 

y Paz, Cristina Ramírez Chavarría.—1 vez.—O. C. N° 21658.—
Solicitud N° 3934.—C-19070.—(IN2014065101).

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Programa Presupuestario 327-02.—San José, a las 10:00 
horas del día 30 del mes de setiembre del dos mil catorce.

Se conoce delegación de la firma de los documentos de la 
ejecución presupuestaria del Programa Presupuestario 327-02, en 
el Subejecutor del “Proyecto Bajos de Chilamate Vuelta Kopper.

Resultando:
1º—Que mediante el oficio AJ-238-03 del 28 de mayo 

del 2003, suscrito por la Lic. Daisy López Masís, Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica de la Dirección General de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda, se dispuso que conforme 
al artículo 55 del Reglamento a la Ley N° 8131 de Administración 
Financiera y Presupuestos Públicos, la firma de las solicitudes 
de trámite de los documentos presupuestarios, no puede ser 
delegada, puesto que se le atribuye como un deber al responsable 
de la unidad financiera y al jefe de programa, subprograma o 
proyecto. Además se infiere que al no poder el delegado resolver 
el fondo del asunto (sino que únicamente se limitará a firmar 
el acto), el cual necesita de un acuerdo publicado para ello, no 
resulta conveniente que en materia presupuestaria que se refiere 
propiamente a fondos públicos, se delegue la firma de esos actos, 
pues debilitaría los controles existentes y además entrabaría los 
procedimientos administrativos. 

2º—Que mediante el oficio DAGJ-2648-2004 del 11 
de octubre del 2004, emitido por la División de Asesoría y 
Gestión Jurídica de la Contraloría General de la República, se 
concluyó entre otras cosas que, si opera la delegación de firma 
de documentos referidos a ejecución presupuestaria, en la cual el 
titular conserva la competencia y rinde cuentas por ello.

3º—Que mediante el oficio número 20050961 del 1º de 
marzo del 2005, suscrito por el Lic. Ronald Muñoz Corea, en 
su condición de Subdirector de la Dirección Jurídica de este 
Ministerio, se le solicita a la Dirección General de Presupuesto, se 
pronuncie respecto a la posibilidad de que el Oficial Presupuestal, 
Ejecutores de Programa y de Proyecto puedan delegar la firma de 
los actos administrativos relativos a la materia presupuestaria.

4º—Que mediante el oficio AJ-097-2005 DGPN del 31 de 
marzo del 2005, suscrito por el Lic. José Luis Araya Alpízar, 
Director General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
en el cual manifiesta que la delegación de firmas, se limita a 
encargar al delegado, la firma de lo resuelto por el delegante, 
quien es el que asume la responsabilidad por lo consignado, 
manteniendo la competencia decisoria del asunto, y que la 
Dirección General de Presupuesto Nacional considera que es 
procedente que los ejecutores y subejecutores de programa, 
proyecto y el Oficial Presupuestal puedan delegar la firma de los 
documentos de la ejecución presupuestaria, eso sí, respetando los 
procedimientos establecidos en el Sistema Integral de Gestión de 
la Administración Financiera (SIGAF).
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5º—Que mediante el oficio número 20060824 del 13 de 
enero del 2006, emitido por el Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, se remite al Área de Servicios Gubernamentales 
de la Contraloría General de la República y a la Dirección de 
Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda, la actualización 
del registro de firmas, lista de Ejecutores y Subejecutores de 
los programas que conforman este Ministerio, de conformidad 
con la estructura programática vigente, los cuales tendrán 
la responsabilidad de firmar los documentos de Ejecución 
Presupuestaria para el ejercicio económico correspondiente.

6º—Que mediante oficio Nº FOE-GU-301 del 24 de agosto 
del 2006, suscrito por el Lic. José Luis Alvarado Vargas, Gerente 
del Área de Servicios Gubernamentales de la Contraloría 
General de la República, indicó: “Por lo tanto, se reitera que es 
responsabilidad de la Administración Activa llevar el respectivo 
control de firmas de los funcionarios autorizados para la firma de 
los documentos de ejecución presupuestaria, y consecuentemente, 
no es necesario comunicar a este Órgano Contralor sobre las 
modificaciones en tales registros de firmas.” (La negrita no es 
del original)

7º—Que mediante Resolución del Programa Presupuestario 
327-02, de las 14:00 horas del 20 de diciembre del 2012, se 
delegó la firma de los actos y documentos referidos a la ejecución 
presupuestaria y propios del Programa Presupuestario 327-02 
“Proyecto Bajos de Chilamate Vuelta Kopper”, en la Licda. 
Emelina Pérez Castillo, portadora de la cédula de identidad 
número 6-109-633.

8º—Que mediante oficio número DOM-00845-2014 (4) 
de fecha 27 de agosto del 2014, se dispuso por parte del Lic. 
Mario Avilés Sasso, Oficial Mayor, con el visto bueno del 
abajo firmante, trasladar a la Licda. Emelina Pérez Castillo a 
la Dirección de Planeamiento y Programación de la División 
de Obras. Asimismo, con el oficio de cita, se dispuso ubicar en 
la Unidad Ejecutora del “Proyecto Bajos de Chilamate Vuelta 
Kopper”, a la Licda. Sandra Ruíz Obando.

Considerando:
Que el Ordenamiento Jurídico ha previsto la figura de 

la delegación, por medio de la cual todo servidor público 
podrá delegar sus funciones propias en su inmediato inferior, 
cuando ambos tengan funciones de igual naturaleza. Para la 
implementación de dicha figura, se establecen algunos elementos 
o requisitos esenciales, los cuales se encuentran establecidos a 
partir del artículo 89 de la Ley General de la Administración 
Pública. Por su parte, el numeral 92 de dicho cuerpo normativo, 
regula la posibilidad de delegar la firma de resoluciones, en cuyo 
caso el delegante será el único responsable y el delegado no 
podrá resolver, limitándose a firmar lo resuelto por aquél.

En materia de ejecución presupuestaria, tanto la 
Contraloría General de la República como la Dirección General 
de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, se han pronunciado 
considerando viable la delegación de firmas de documentos 
referidos a la ejecución presupuestaria, para lo que el titular 
conserva la competencia y rinde cuentas por ello, y deberán 
constar las firmas de los delegados en el registro de firmas 
existente para estos fines. Se hace la salvedad que en cualquier 
momento cabe la revocación de dicha delegación.

Con el propósito de hacer más expedita y facilitar la función 
administrativa, desarrollada en el Programa Presupuestario 327-
02 de este Ministerio “Proyecto Bajos de Chilamate Vuelta 
Kopper”, es necesario recurrir a la delegación de firma de aquellos 
documentos de ejecución presupuestaria propios del Ejecutor de 
Programa, para que puedan ser suscritos por el Subejecutor de 
Programa correspondiente. Por tanto;

EL VICEMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
Y CONCESIONES

RESUELVE:
1º—Revocar Resolución del Programa Presupuestario 327-

02 de las 14:00 horas del 20 de diciembre del 2012, por medio 
de la cual se delegaba la firma de los documentos de ejecución 
presupuestaria en la Licda. Emelina Pérez Castillo.

2º—Nombrar a la Licda. Sandra Ruíz Obando, portadora 
de la cédula de identidad número 5-215-779, en el cargo de 
Subejecutora del Programa Presupuestario 327-02 “Proyecto 
Bajos de Chilamate Vuelta Kopper”, de este Ministerio.

3º—Delegar la firma de los actos y documentos referidos a 
la ejecución presupuestaria y propios del Ejecutor de Programa, 
en la Licda. Sandra Ruíz Obando.

4º—Rige a partir de su publicación.
Notifíquese y publíquese.
Ing. Mauricio González Quesada, Viceministro de 

Infraestructura y Concesiones.—1 vez.—O. C. Nº 3400023099.—
Solicitud Nº 21362.—C-85490.—(IN2014070324).

DOCUMENTOS VARIOS

HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA
N° RES-DGH-044-2014.—San José, a las doce horas con 

diez minutos del dos de octubre del dos mil catorce.
Considerando:

I.—Que el artículo 99 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios faculta a la Administración 
Tributaria para dictar normas para la correcta aplicación de las 
leyes tributarias, dentro de los límites que fijen las disposiciones 
legales y reglamentarias pertinentes.

II.—Que la Ley N° 7972 del 22 de diciembre de 1999, 
publicada en el Alcance Nº 205-A a La Gaceta N° 250 del 24 de 
diciembre de 1999, denominada “Creación de cargas tributarias 
sobre licores, cervezas y cigarrillos para financiar un plan integral 
de protección y amparo de la población adulta mayor, niñas y 
niños en riesgo social, personas discapacitadas abandonadas, 
rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes, apoyo a las 
labores de la Cruz Roja y derogación de impuestos menores sobre 
las actividades agrícolas y su consecuente sustitución”, crea un 
impuesto específico sobre las bebidas alcohólicas de producción 
nacional o importadas.

III.—Que la Ley N° 8399 del 19 de diciembre del 2003, 
publicada en La Gaceta N° 21 del 30 de enero del 2004, reformó 
el artículo 1º de la citada Ley N° 7972, estableciendo una nueva 
base imponible sobre los mililitros de alcohol absoluto contenidos 
en las bebidas alcohólicas de producción nacional o importadas, 
según la concentración de alcohol por volumen.

IV.—Que el Transitorio único de la Ley N° 8399 dispone, 
que el impuesto deberá actualizarse en adelante de conformidad 
con el mecanismo previsto para tal efecto por el artículo 6º de 
la Ley N° 7972, del 22 de diciembre de 1999 y sus reformas, el 
cual establece, que la Administración Tributaria actualizará de 
oficio trimestralmente, el monto del impuesto conforme con la 
variación del índice de precios al consumidor que determine el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos y que en ningún caso 
cada ajuste trimestral podrá ser superior a un tres por ciento (3%). 
Asimismo, el artículo 6º del Decreto N° 29463-H, Reglamento de 
la Ley N° 7972, reformado por el Decreto N° 31605-H establece 
que, la actualización deberá efectuarse, a partir del primer día 
de cada uno de los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre 
de cada año, para lo cual se deberán considerar los trimestres 
inmediatos anteriores a finales de cada uno de los meses de 
marzo, junio, setiembre y diciembre de cada año.

V.—Que mediante resolución N° DGT-R-28-2014 del 03 
de julio del 2014, publicada en La Gaceta N° 137 del 17 de julio 
del 2014, se actualizó el impuesto específico por cada mililitro 
de alcohol absoluto a las sumas de ¢3,17, ¢3,81 y ¢4,43, para los 
porcentajes de alcohol por volumen de hasta 15%; más de 15% 
y hasta 30%; y más de 30%, respectivamente, a partir del 1° de 
agosto del 2014.
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